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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
 

CASO PUEBLOS INDÍGENAS MAYA KAQCHIKEL DE SUMPANGO 
Y OTROS VS. GUATEMALA 

 
SENTENCIA DE 6 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

(Fondo, Reparaciones y Costas) 
 
 
 
En el caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala, 
 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte Interamericana”, “la 
Corte” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes Jueces: 
 
Elizabeth Odio Benito, Presidenta;  
L. Patricio Pazmiño Freire, Vicepresidente; 
Eduardo Vio Grossi, Juez;  
Humberto Antonio Sierra Porto, Juez; 
Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, Juez; 
Eugenio Raúl Zaffaroni, Juez, y 
Ricardo Pérez Manrique, Juez; 
 
 
presentes, además, 
 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y 
Romina I. Sijniensky, Secretaria Adjunta, 
 
 
de conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (en adelante “la Convención Americana” o “la Convención”) y con los artículos 31, 
32, 65 y 67 del Reglamento de la Corte (en adelante “el Reglamento” o “Reglamento de la 
Corte”), dicta la presente Sentencia que se estructura en el siguiente orden: 
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Telecomunicaciones de Guatemala es, a primera vista, neutral, termina por discriminar de 
forma indirecta al establecer como único criterio de adjudicación de frecuencias la mayor oferta 
económica. Indicó que dicho criterio es aplicado para asignar todas las frecuencias en 
Guatemala, sin tomar en cuenta que gran parte de los pueblos indígenas en el país se 
encuentran en una situación estructural de exclusión social, discriminación y pobreza. En este 
sentido, consideró que la LGT “tiene una visión principalmente comercial que no toma en 
cuenta las condiciones en las que se encuentran los cuatro pueblos indígenas en el presente 
caso”. Así, alegó que la LGT “vulnera los derechos de los integrantes de esos pueblos a fundar 
medios de comunicación y a expresarse a través de un medio útil para expresar informaciones, 
ideas y su cosmovisión cultural”.  
 
65. La Comisión agregó que el Estado tiene el deber de adoptar e implementar medidas 
afirmativas con el fin de revertir o cambiar la situación de desventaja en la que se encuentran 
los pueblos indígenas, para otorgarles igualdad de condiciones para acceder al espectro 
radioeléctrico. Sin embargo, según la Comisión, Guatemala no ha reconocido las radios 
comunitarias en la legislación interna, a pesar de la importancia de este sector y considerando 
que aproximadamente la mitad de la población pertenece a pueblos originarios. Señaló que el 
Estado tampoco ha adoptado medidas para remover las barreras u obstáculos que, en la 
práctica, enfrentan las presuntas víctimas para acceder a frecuencias de radio, para el ejercicio 
de su derecho a la libertad de expresión. 
 

66. Adicionalmente, la Comisión sostuvo que el impedimento de facto generado por la LGT 
en cuanto a la utilización de frecuencias de radio, al restringir el acceso de las comunidades 
indígenas a información diversa, especialmente de interés público, así como al intercambio de 
ideas y opiniones de toda índole, en particular la perteneciente a su historia, tradiciones, 
cultura e identidad, en su propia lengua, limitó también sus derechos culturales.  
 
67. La Comisión argumentó, además, que resulta sumamente gravosa para la libertad de 
expresión, la previsión y tipificación penal de conductas que impliquen la violación de la 
regulación sobre radiodifusión. Agregó que la utilización de figuras penales como el hurto, 
dirigidas a sancionar la utilización del espectro radioeléctrico por parte de dos de los pueblos 
indígenas en el presente caso, sería contraria a los requisitos establecidos en el artículo 13.2 
de la Convención sobre responsabilidades ulteriores. En esta línea, adujo que, en virtud de que 
“no existe en la práctica, posibilidad real de que las radios de pueblos indígenas puedan operar 
con licencias en el marco regulatorio existente, situación que debe ser revertida por el Estado, 
[…] el allanamiento y el decomiso de equipos de radiodifusión de las radios citadas, si bien 
fueron hechas por orden judicial, derivaron de un proceso penal que impone restricciones al 
derecho a la libertad de expresión que no se ajustan a la Convención.” Consideró que las 
órdenes de allanamiento y decomiso irrespetaron el artículo 13.2 de la Convención “debido a 
que la medida de restricción del derecho a la libertad de expresión (decomiso) de los pueblos 
Maya Kaqchikel (Radio Ixchel) y Maya Achí (Uqul Tinami[t] “La Voz del Pueblo”) no fue 
necesaria ni proporcional, al impedir de forma absoluta que las comunidades pudieran ejercer 
su derecho a la libertad de expresión al verse imposibilitadas de transmitir por no contar con 
los equipos para hacerlo”. En este sentido, la Comisión concluyó que dichas órdenes de 
allanamiento y decomiso constituyen una forma de censura y una violación desproporcionada 
de la libertad de expresión de los pueblos indígenas. 
 
68. Los representantes coincidieron con la Comisión y afirmaron que la regulación 
guatemalteca de frecuencias de radio mantiene una práctica de exclusión de las comunidades 
indígenas y promueve un sistema fundamentado en el poder económico y político, reflejado en 
los alegados monopolios de los medios de comunicación. En este sentido, alegaron que el 
hecho de que las comunidades indígenas no pueden acceder legalmente a las frecuencias de 
radio, toda vez que la LGT permite acceso a frecuencias de radio únicamente a través de una 
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subasta pública en la cual el ganador es él que ofrece el mayor precio, aunado a los 
allanamientos estatales realizados en contra de las emisoras de radio comunitaria indígena, 
resultan en la supresión radical de la libertad de expresión de dichas comunidades. Así, 
consideraron que el impacto y el efecto del sistema de radiodifusión de Guatemala son 
discriminatorios para con las comunidades indígenas que buscan operar una emisora de radio 
comunitaria. Añadieron que esta supuesta prohibición de facto de las radios comunitarias tiene 
un impacto sobre otras comunidades en Guatemala, pero el impacto sobre pueblos indígenas 
es sustancial dado que no se habría hecho lo suficiente para responder a las desventajas a las 
que se enfrentan los pueblos indígenas como resultado de una larga historia de discriminación, 
asimilación y exclusión, así que la LGT perpetua la discriminación en contra de dichos pueblos. 
 
69. Además, especificaron que la alegada prohibición de facto que impone el Estado a las 
radios comunitarias viola la dimensión individual y social del derecho a la libertad de expresión, 
pues transgrede la expresión de los/las trabajadores/as voluntarios/as en las emisoras de radio 
comunitaria - muchos de ellos comunicadores/as sociales -, e impide la circulación de 
información, historia, y tradiciones en su propia lengua indígena como parte de sus esfuerzos 
por promover y preservar su identidad cultural. Destacaron que compartir historias y 
experiencias permite que las comunidades indígenas transmitan su cultura a generaciones 
futuras. Señalaron que las radios comunitarias posibilitan a los pueblos indígenas preservar su 
patrimonio cultural, usando sus lenguas nativas, compartiendo su cosmovisión, transmitiendo 
hechos históricos y su música, de modo que son un vehículo para la práctica, la preservación 
y la transmisión de cultura. 
 

70. Los representantes puntualizaron que, al permitir que los pueblos indígenas reciban, en 
sus lenguas indígenas, información heterogénea y opiniones acerca de temas económicos, 
sociales y políticos, la radio comunitaria constituye el medio más efectivo y económico para 
que los miembros de las comunidades se mantengan informados, “considerando sus modestos 
ingresos y acceso limitado a otros medios y tecnologías”, y reciban información en casos de 
emergencia tales como los desastres naturales. 
 
71. El Estado manifestó que no es responsable por las violaciones alegadas, por cuanto ha 
actuado según el marco legal interno, así como respetado los derechos consagrados en la 
Convención Americana y los compromisos internacionales adquiridos. Aseveró que las 
libertades de expresión, de pensamiento, de opinión y de información se encuentran 
plenamente garantizados en Guatemala por distintas normas internas, que son acordes a las 
disposiciones contenidas en el artículo 13 de la Convención.  
 

72. Asimismo, el Estado aclaró que la regulación de las frecuencias radioeléctricas es 
realizada exclusivamente por el Estado, lo que no solo le permite definir la forma en que se 
realizan las concesiones de usufructo de frecuencias, sino también la de planificar e 
implementar integralmente políticas públicas sobre esta actividad. Señaló que el criterio de 
otorgamiento de usufructo de red de radiodifusión no puede encuadrarse como una restricción 
a la libertad de expresión, toda vez que el mismo está contenido en una ley que se encuentra 
prevista con anterioridad a los hechos y la misma es clara y precisa. Detalló que la regulación 
sobre la radiodifusión en Guatemala tiene como finalidad asegurar la previsibilidad y certeza 
jurídica para los usuarios y usufructuarios del Espectro Radioeléctrico, de modo que garantice 
el ejercicio pleno de sus derechos a la libertad de expresión de forma segura y objetiva. Agregó 
que la LGT cumple con los estándares establecidos por la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión de la Comisión Interamericana en la medida que es clara y precisa; contempla 
procedimientos transparentes y respetuosos del debido proceso; otorga permisos para uso de 
las frecuencias por tiempo suficiente para desarrollar el proyecto comunicativo o para recuperar 
la inversión y lograr su rentabilidad; asegura que mientras se usa la frecuencia no son exigidos 
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más requerimientos que los establecidos en ley, y no permite la toma de decisiones que afecten 
el ejercicio de la libertad de expresión por razón de línea editorial o informativa. 
 

73. Por otra parte, el Estado recalcó que no hay monopolio de frecuencias radiales en 
Guatemala, lo que se ve reflejado en los 514 títulos de usufructo de frecuencias relacionados 
a la radiodifusión legalmente otorgados a distintas personas individuales y jurídicas. 
 

74. El Estado adujo que, para poder garantizar certeza y seguridad jurídica a quienes 
poseen o adquieran usufructo de una frecuencia radioeléctrica por medio de un debido proceso, 
en cumplimiento de requisitos previos y criterios establecidos, es necesario que el órgano 
encargado de velar por que se cumplan las leyes y la persecución penal realice todos los 
esfuerzos posibles para impedir que de manera ilegal se utilicen los medios de radiodifusión. 
Entonces, alegó que, de no realizarse dicha persecución penal, se provocaría una “situación de 
desconfianza, falta de certeza jurídica e impunidad”. Así, mencionó que el Ministerio Público 
“no realiza distinción alguna en cuanto al criterio de grupo o sector social al que pertenecen 
las personas, ya que no se encuentra frente a un derecho penal de actor sino de acto”, ni 
tampoco tiene su actuación condicionada al contenido de los programas difundidos. Indicó que 
los allanamientos de radios reportados se encuentran dentro del margen legal y en estricto 
cumplimiento con la normativa nacional y la observancia de las garantías judiciales de los 
procesados. Explicó que la legislación detalla los delitos y las penas a imponer en caso de uso 
ilegal de frecuencias radioeléctricas y el proceso penal respectivo es independiente de lo que 
pueda determinar la autoridad administrativa correspondiente. Afirmó que los allanamientos y 
el decomiso de bienes de las radios objeto del presente caso jamás tuvieron la finalidad de 
ejercer censura, ni atentar contra el derecho de la libre expresión, porque la única motivación 
para esta actuación estatal fue el uso ilegal de las frecuencias, lo cual se traduce en el delito 
de hurto o, el de interrupción o entorpecimiento de comunicaciones legalmente establecidas. 
 
75. En cuanto a la alegada violación del derecho a la igualdad ante la ley, Guatemala 
aseveró que el criterio de adjudicación de frecuencias radioeléctricas establecido por la LGT no 
pretende discriminar ni excluir a los pueblos indígenas, sino que “responde a criterios técnicos 
y objetivos, que el Estado en su ejercicio soberano de regular las frecuencias radioeléctricas 
decidió como el idóneo para adjudicar las mismas”. Argumentó que la utilización de un criterio 
económico en la subasta pública no conlleva a discriminación alguna, toda vez que “el hecho 
de que unos tengan más o menos posibilidades para entrar a concurso es una cuestión 
circunstancial, eventual o imprevisible, que no discrimina, pues la oportunidad de concursar es 
para todos los que tienen interés, el concurso es para competir y luchar por la adjudicación de 
la frecuencia”. Añadió que la explotación económica de una frecuencia radioeléctrica es 
necesaria para que la misma sea sostenible y que otorgar frecuencias con base en otros 
intereses podría perjudicar su sostenibilidad y los intereses de toda la población. 
 

76. Por último, el Estado señaló que no puede ser responsabilizado por la violación de los 
derechos culturales de las presuntas víctimas, debido a que no se puede atribuir a las acciones 
del Estado en la protección y mejoramiento de la radiodifusión, lo cual es un bien de dominio 
público considerado un recurso natural de carácter limitado, la calidad de algún tipo de censura, 
privación o limitación al derecho de promover la cultura en el país. Asimismo, afirmó que 
reconoce el derecho a la cultura y se ha comprometido a promoverlo de manera integral. 
 

B. Consideraciones de la Corte 
 
77. A la vista de los alegatos presentados por las partes y la Comisión, así como los hechos 
del caso en comento y las pruebas que obran en el expediente, la Corte entiende pertinente 
dividir el análisis de las alegadas violaciones de la siguiente forma: en primer lugar, examinará 
el impacto de la regulación de la radiodifusión en Guatemala para los derechos a la libertad de 
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diario de amplia circulación nacional, con un tamaño de letra legible y adecuado, en español, 
así como en los principales idiomas maya utilizados por las comunidades indígenas declaradas 
víctimas en este Sentencia y b) la presente Sentencia en su integridad, disponible por un 
período de al menos un año, en un sitio web oficial del Estado y en la página web de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones de Guatemala, de manera accesible al público y 
desde la página de inicio del sitio web. El Estado deberá informar de forma inmediata a este 
Tribunal una vez que proceda a realizar cada una de las publicaciones dispuestas, 
independiente del plazo de un año para presentar su primer informe dispuesto en la parte 
resolutiva de la Sentencia.  
 

C.3.  Otras medidas solicitadas 
 
186. En lo que respecta a la solicitud de los representantes en cuanto a la difusión de un 
pedido de disculpas a los pueblos indígenas, la Corte estima que las medidas de satisfacción 
ordenadas anteriormente, aunadas a las demás medidas de reparación dispuestas en esta 
sentencia, son suficientes y adecuadas para remediar las violaciones sufridas por las víctimas. 
 

D. Garantías de no repetición 
 
187. La Comisión solicitó que la Corte ordene a Guatemala la adopción de las medidas 
necesarias para i) reconocer legalmente a los medios comunitarios en la normativa interna y 
promover la diversidad y el pluralismo de los medios de comunicación; ii) dejar de utilizar el 
derecho penal para criminalizar la operación de radios comunitarias indígenas, y abstenerse 
de allanar y decomisar equipos de aquellas emisoras comunitarias indígenas que siguen en 
operación actualmente, y iii) garantizar el acceso efectivo a frecuencias radioeléctricas en 
igualdad de condiciones a los pueblos indígenas.  
 
188. Los representantes solicitaron que la Corte ordene al Estado: i) adoptar medidas 
legislativas, como la Iniciativa de Ley 4087, o legislación similar, que cumpla con los estándares 
internacionales de radio comunitaria e incluya el reconocimiento legal de la radio comunitaria; 
ii) establecer medidas especiales para garantizar el acceso de las comunidades indígenas a 
frecuencias radiales y proporcionar a las emisoras de radios comunitarias amplia discreción 
sobre cómo recaudar fondos, “tales como donaciones, contribuciones de la comunidad, 
patrocinios y otros de origen legal, para sostener el funcionamiento de la emisora […], 
incluyendo para cubrir salarios de trabajadores de la radio”; iii) establecer una reserva de 
radiofrecuencia en cada municipio para uso de las radios comunitarias, y iv) detener todos los 
enjuiciamientos penales y los allanamientos (redadas) de los medios de comunicación 
comunitarios de los pueblos indígenas, incluidas las emisoras de radio comunitarias indígenas 
existentes que tienen acceso a frecuencias de radio.  
 
189. El Estado señaló que “toda solución con respecto al uso de frecuencias radioeléctricas, 
debe partir en primer lugar de los respectivos estudios técnicos en materia de 
telecomunicaciones y tomar en cuenta que dichas frecuencias constituyen un recurso natural 
limitado y, por ende, deben ser protegidas de manera pública conforme la normativa interna”. 
Reiteró que bajo ningún parámetro ha permitido separación de sectores sociales en el interior 
de los medios de comunicación, o que se promueva el beneficio de un grupo en específico, y 
con esto impedir la diversidad de los mismos. Por otro lado, subrayó la existencia de un marco 
legal que faculta al Ministerio Público la persecución penal del uso ilegal de frecuencias 
radioeléctricas. El Estado, además, adujo que, al reconocer que las presuntas víctimas hacen 
uso ilegal de las frecuencias radioeléctricas, la Comisión y los representantes aprobaron la 
comisión de un delito tipificado en la ley guatemalteca, sin embargo, no es razonable “bajo 
ningún criterio o análisis el justificar la comisión de un delito por la supuesta ausencia de la 
regulación alegada el Estado”. Finalmente, afirmó que no ha vedado el derecho al acceso a 
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frecuencias radioeléctricas por medio de su legislación interna, sino que ha cumplido las 
normas que regulan las referidas frecuencias, las cuales están acordes a la Convención 
Americana, en relación a respetar los derechos de la sociedad guatemalteca sin exclusión 
alguna. 
  
190. En la presente Sentencia, la Corte determinó que el marco regulatorio concerniente a 
la radiodifusión en Guatemala, especialmente, la LGT constituyó una violación de los derechos 
a la libertad de expresión, a la igualdad ante la ley y a participar en la vida cultural, en relación 
con las obligaciones de respetar y garantizar los derechos sin discriminación y el deber de 
adoptar disposiciones de derecho interno, en perjuicio de los pueblos indígenas Maya Kaqchikel 
de Sumpango, Achí de San Miguel Chicaj, Mam de Cajolá y Mam de Todos Santos Cuchumatán 
(supra párrs. 132 a 156).  
 
191. Asimismo, como quedó demostrado en los capítulos anteriores, pese a la existencia de 
algunas iniciativas de ley que se encuentran en discusión en el Congreso de la República desde 
hace muchos años (supra párr. 51), Guatemala no ha avanzado con la aprobación de las 
reformas legales que se requieren para adecuar su ordenamiento jurídico al contenido y alcance 
de los derechos internacionales relacionados con la radiodifusión, especialmente, en lo que 
respecta al reconocimiento de las radios comunitarias y a la creación de mecanismos que 
permitan que las comunidades indígenas efectivamente puedan acceder al espectro 
radioeléctrico. Lo anterior, a pesar del propio Estado haber firmado el AIDPI en 1995, mediante 
el cual se comprometió a promover el acceso de los pueblos indígenas a los medios de 
comunicación y facilitarles frecuencias de radio (supra párrs. 99 a 100). 
 
192. Sobre la base de lo anterior, tomando en consideración las medidas de no repetición 
solicitadas por los representantes y la Comisión, los argumentos presentados por el Estado en 
cuanto a las mismas, así como el acervo probatorio del presente caso y las violaciones 
identificadas en el capítulo VII de esta Sentencia, la Corte pasará, a continuación, a examinar 
cada una de las referidas medidas. 
 

D.1  Reconocimiento legal de la radio comunitaria y acceso efectivo de los pueblos 
indígenas a frecuencias radioeléctricas 

 
193. En la presente Sentencia, este Tribunal subrayó la importancia de las radios 
comunitarias, no solamente como herramientas para el ejercicio de la libertad de expresión de 
algunos segmentos sociales, especialmente de los pueblos indígenas, sino también como 
instrumento imprescindible de garantía de la pluralidad y diversidad de medios de 
comunicación. En este sentido, la Corte consideró que el procedimiento para la adquisición de 
frecuencias radioeléctricas  establecido por la LGT, esto es la subasta cuyo único criterio de 
adjudicación es el mayor precio, si bien aparenta un carácter neutral pues somete a cualquier 
interesado a las mismas reglas, termina por impactar de manera desproporcionada a los 
pueblos indígenas, ya que estos no tienen condiciones económicas y técnicas de competir en 
igualdad de condiciones en el referido procedimiento. 
 
194. Aunado a lo anterior, como fue visto en el capítulo VII de la presente Sentencia, la LGT, 
en la práctica, no contempla a las radios comunitarias y tampoco Guatemala dispone de otra 
normativa que regule el funcionamiento de estas radios, lo cual la Corte estima fundamental 
para asegurar que las radios comunitarias efectivamente puedan operar. Además, teniendo en 
cuenta que los pueblos indígenas representan aproximadamente la mitad de la población de 
Guatemala; que viven, en su mayoría, en una situación de pobreza, exclusión social y 
discriminación, y que tienen a sus radios comunitarias como herramientas esenciales – y 
muchas veces únicas – para el disfrute de su libertad de expresión y la supervivencia de su 
cultura, este Tribunal considera que cualquier adecuación normativa en esta materia deberá, 
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IX 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
228. Por tanto, 
 
LA CORTE 
 
DECLARA,  
 
Por cinco votos a favor y uno en contra, que: 
 
1. El Estado es responsable por la violación de los derechos a la libertad de expresión, la 
igualdad ante la ley y a participar en la vida cultural, establecidos en los artículos 13, 24 y 26 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones de 
respetar y garantizar los derechos sin discriminación y el deber de adoptar disposiciones de 
derecho interno, contenidos en los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de los 
pueblos indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango, Achí de San Miguel Chicaj, Mam de Cajolá y 
Mam de Todos Santos Cuchumatán, de conformidad con los párrafos 78 a 156 de la presente 
Sentencia. 
 
Disiente el Juez Eduardo Vio Grossi. 
 
Por unanimidad, que: 
 
2. El Estado es responsable por la violación del derecho a la libertad de expresión, 
reconocido en el artículo 13.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con las obligaciones de respeto y garantía, previstas en el artículo 1.1 del mismo 
tratado, en perjuicio de los pueblos indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y Maya Achí de 
San Miguel Chicaj, en los términos de los párrafos 157 a 172 de la presente Sentencia.  
 
Y DISPONE:  
 
Por unanimidad, que: 
 
3. Esta Sentencia constituye, por sí misma, una forma de reparación. 
 
4. El Estado adoptará las medidas necesarias para permitir que las comunidades indígenas 
Maya Kaqchikel de Sumpango, Achí de San Miguel Chicaj, Mam de Cajolá y Mam de Todos 
Santos Cuchumatán puedan operar libremente sus radios comunitarias, en el plazo de un año, 
en los términos del párrafo 184 de la presente Sentencia.  
 
5. El Estado realizará las publicaciones indicadas en el párrafo 185 de esta Sentencia, en 
el plazo de seis meses contados a partir de la notificación de la misma. 
 
6. El Estado, en un plazo razonable, adecuará la normativa interna con fines de reconocer 
a las radios comunitarias como medios diferenciados de comunicación, particularmente las 
radios comunitarias indígenas; reglamentará su operación, estableciendo un procedimiento 
sencillo para la obtención de licencias, y reservará a las radios comunitarias indígenas parte 
del espectro radioeléctrico, en los términos de los párrafos 196 a 200 de la presente Sentencia. 
 

7. El Estado se abstendrá inmediatamente de enjuiciar criminalmente a los individuos que 
operan emisoras de radio comunitarias indígenas, allanar dichas radios y aprehender sus 
equipos de trasmisión, hasta que haya efectivamente asegurado mecanismos legales para el 
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acceso de las comunidades indígenas de Guatemala al espectro radioeléctrico y asignado las 
frecuencias correspondientes, en los términos del párrafo 202 de la presente Sentencia.  
 
8. El Estado eliminará las condenas y cualquiera de sus consecuencias relacionadas con 
las personas miembros de comunidades indígenas condenadas por uso del espectro 
radioeléctrico, en los términos del párrafo 203 de la presente Sentencia. 
 

9. El Estado pagará las cantidades fijadas en los párrafos 210, 211 y 221 de la presente 
Sentencia, por concepto de compensación por los equipos de transmisión aprehendidos, de 
indemnización por daño material e inmaterial, y por el reintegro de costas y gastos, en los 
términos de los párrafos 223 a 226 de la presente Sentencia. 
 
10. El Estado rendirá al Tribunal un informe, dentro del plazo de un año contado a partir de 
la notificación de la Sentencia, sobre las medidas adoptadas para cumplir con la misma, sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo 185 de la presente Sentencia. 
 
11. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia, en ejercicio de sus 
atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y dará por concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma.  
 
 
Los jueces L. Patricio Pazmiño Freire, Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, Eugenio Raúl 
Zaffaroni, y Ricardo Pérez Manrique dieron a conocer sus votos individuales concurrentes. El 
juez Eduardo Vio Grossi dio a conocer su voto parcialmente disidente. 
 
 
Redactada en español en San José, Costa Rica a través de una sesión virtual, el 6 de octubre 
de 2021. 
 
  



 
-61- 

 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Sentencia adoptada en San 
José, Costa Rica por medio de sesión virtual. 
 
 
 

 
 
 
 

  
Elizabeth Odio Benito 

Presidenta 
 
 

 
   
 L. Patricio Pazmiño Freire                          Eduardo Vio Grossi 
 
   
 
 
 
Humberto Antonio Sierra Porto    Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot
                                                     
 
 
 
 
 
Eugenio Raúl Zaffaroni                                Ricardo C. Pérez Manrique 
 
 
 
 
 

Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 

 
Comuníquese y ejecútese, 
 

 
 

                                                                                        Elizabeth Odio Benito 
                      Presidenta 

  
 
Pablo Saavedra Alessandri 
          Secretario 



VOTO CONCURRENTE DEL 
 

JUEZ PATRICIO PAZMIÑO FREIRE 
 
 

CASO PUEBLOS INDÍGENAS MAYA KAQCHIKEL DE SUMPANGO 
Y OTROS VS. GUATEMALA 

 
SENTENCIA DE 6 DE OCTUBRE DE 2021 

 
(Fondo, Reparaciones y Costas) 

 
 
1. El presente Voto Concurrente en el caso de los Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de 
Sumpango y Otros Vs. Guatemala busca poner en perspectiva a la dogmática del derecho 
internacional de los derechos humanos, en general, y el derecho a la libertad de expresión, 
en particular, desde una visión culturalmente adecuada y en el marco del desarrollo normativo 
que ha producido en la región el constitucionalismo democrático del Buen Vivir (Sumak 
Kausay). 
 
2. En un mundo que parece cada vez más polarizado y bombardeado por la pandemia de 
la desinformación y de las noticias falsas, la construcción de espacios de comunicación 
comunitaria se convierte en una oportunidad única para fomentar el diálogo social, el 
intercambio cultural y la sana convivencia en democracia. No en cualquier tipo de democracia, 
sino en un verdadera democracia participativa1.  
 
3. Las radios comunitarias, populares, alternativas, ciudadanas, participativas, libres, se 
multiplican en todo el mundo. Se identifican por sus objetivos de transformación social, de 
búsqueda de un sistema justo con vigencia de los derechos humanos, con acceso y 
participación de las mayorías. Personas y colectivos, muchísimos y en todas partes, que no 
se cansan de repetir y accionar el fundamento de sus deseos: para construir sociedades 
democráticas debe ser reconocido y garantizado el ejercicio del derecho humano a la libertad 
de expresión y la comunicación. 
 
4. Y ese derecho a la libertad de expresión, para ejercerse debe tener canales de 
comunicación que permita la real participación de la mayor cantidad de voces, 
independientemente de su capacidad económica y/o de propiedad de radiofrecuencias de 
transmisión. El internet y el uso de las nuevas tecnologías han venido ampliando la capacidad 
de comunicarnos y de trasmitir el conocimiento. Sin embargo, en el ámbito rural las radios 
continúan teniendo un valor esencial. Con el advenimiento de estas tecnologías y de las 
nuevas formas de comunicarse, no podemos dar la espalda a nuestras comunidades y ampliar 
la brecha digital ya existente. El deber del Estado está en integrar de manera plena e inclusiva 
estas importantes formas de organización y expresión. Esto no supone transformar ni pedir 
‘‘formalizar’’ o cooptar a estas formas organizativas básicas de nuestra sociedad, sino 
catalizar, transmitir y promover la cultura social y popular. Informar, educar, entretener o 
denunciar, es una tarea múltiple y compleja que realizan estos medios de comunicación. Sin 
embargo, desde una perspectiva discriminatoria y eminentemente racista del mundo, se les 
excluye, o contiene, bajo formalismos o normativas infra constitucionales. Bajo visiones 
excluyentes, la información que proveen, no es relevante por ser local en sistemas donde se 
privilegia los hechos de las ciudades o las “grandes noticias”, o se estigmatiza a la educación 
por la diversidad idiomática o por su contenido y raigambre popular.  

                                       
1  Cfr. Pazmiño, Patricio. Descifrando Caminos. Del Activismo Social a la Justicia Constitucional. Flacso, 2010. 









  

 
VOTO PARCIALMENTE DISIDENTE DEL JUEZ EDUARDO VIO GROSSI 

 

CASO PUEBLOS INDÍGENAS MAYA KAQCHIKEL DE SUMPANGO 

Y OTROS VS. GUATEMALA,  

 

SENTENCIA DE 6 DE OCTUBRE DE 2021, 

(Fondo, Reparaciones y Costas). 

 

1. Se extiende el presente voto individual respecto de la Sentencia del título1, en 
razón de no compartir la referencia que realiza, en su Resolutivo N° 12, al artículo 263 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos4, por lo que, consecuentemente, 
hace justiciable ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos5 la vulneración de 
los derechos que dicha disposición alude. 
 
2. De conformidad al fundamento de los otros votos individuales que el suscrito ha 
emitido sobre la materia6, los que por este instrumento se ratifican, debiendo ser 
considerados, por ende, como parte de él, no se concuerda con lo dispuesto en el citado 
Resolutivo N° 1, dado que, entre otros motivos y en síntesis, la Convención únicamente 

                                                           
1  En adelante, la Sentencia. 
2  “El Estado es responsable por la violación de los derechos a la libertad de expresión, la igualdad ante 
la ley y a participar en la vida cultural, establecidos en los artículos 13, 24 y 26 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con las obligaciones de respecto y garantía y el deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno, contenidos en los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de 
los pueblos indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango, Achí de San Miguel Chicaj, Mam de Cajolá y Mam de 
Todos Santos Cuchumatán, de conformidad con los párrafos 78 a 156 de la presente Sentencia.” 
3       “Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.” 

En adelante, artículo 26. 
4        En adelante, la Convención. 
5        En adelante, la Corte. 
6       Votos individuales emitidos por el Juez Eduardo Vio Grossi sobre la materia: Concurrente, Caso de los 
Buzos Miskitos (Lemonth Morris y Otros) Vs. Honduras, de 41 de agosto de 2021;Parcialmente disidente, Caso 
Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador, de 26 de marzo de 2021; Disidente, Caso Casa Nina VS. Perú, de 24 
de Noviembre de 2020; Parcialmente Disidente, Caso Empleados de la Fábrica de Fuegos en Santo Antonio de 
Jesús y sus Familiares VS. Brasil, de 15 de Julio de 2020; Disidente, Caso Comunidades Indígenas Miembros 
de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina, de 6 de febrero de 2020; Parcialmente Disidente, 
Caso Hernández Vs. Argentina, del 22 de noviembre de 2019; Parcialmente Disidente, Caso Muelle Flores Vs. 
Perú, de 06 de marzo de 2019; Parcialmente Disidente, Caso San Miguel Sosa y Otras Vs. Venezuela, de 8 de 
febrero de 2018; Parcialmente Disidente, Caso Lagos del Campo Vs. Perú, de 31 de agosto de 2017, e 
Individual, Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y Otros Vs. Perú, de 23 de noviembre de 2017. 







 1 

VOTO RAZONADO DEL  
JUEZ EDUARDO FERRER MAC-GREGOR POISOT  

 
 

CASO PUEBLOS INDÍGENAS MAYA KAQCHIKEL DE 
SUMPANGO Y OTROS VS. GUATEMALA 

 
 

SENTENCIA DE 6 DE OCTUBRE DE 2021 
(Fondo, Reparaciones y Costas) 

 
 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
1. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte IDH” o el 
“Tribunal Interamericano”) analizó en el presente caso1, la imposibilidad de cuatro 
comunidades indígenas de Guatemala de ejercer libremente su derecho a la libertad de 
expresión y su derecho a participar en la vida cultural a través de las radios 
comunitarias2. Lo anterior debido a que a nivel interno existían obstáculos legales para 
acceder a frecuencias radiales, así como de una política de criminalización de 
radiodifusión comunitaria operada sin autorización. Asimismo, la sentencia abordó la 
falta de reconocimiento legal de los medios comunitarios y el mantenimiento de normas 
discriminatorias que regulan la radiodifusión.   
 
2. Si bien este caso consideró elementos fundamentales sobre los derechos de los 
pueblos indígenas presentes en la jurisprudencia de la Corte IDH desde 20013, es la 
primera ocasión en que el Tribunal Interamericano se refiere a sus derechos a la libertad 
de expresión4 —en su dimensión colectiva e individual— y a participar de la vida cultural, 
como componente de sus derechos culturales5, ejercidos a través de las radios 
comunitarias indígenas.  
 
3. El aspecto central de la sentencia es, precisamente, el análisis de las violaciones 
a los derechos citados, además del derecho a la igualdad ante la ley6, todos ellos 
analizados de manera conglobada, tal como lo ha indicado la jurisprudencia de este 
tribunal7. En efecto, la Corte IDH pudo verificar la íntima conexión entre las violaciones 

                                                 
1  Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo. Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 440.  
2  Las comunidades declaradas víctimas en sentencia fueron: Maya Kaqchikel    de Sumpango, Maya Achí 
de San Miguel Chicaj, Maya Mam de Cajolá y Maya Mam de Todos Santos Cuchumatán.  
3  Desde el primer caso, el Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79, hasta el más reciente, Caso de 
los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432. 
4  Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
5  Artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
6  Artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
7  Al respecto, la Corte IDH ha indicado que: “141. Esta Corte ha reiterado la interdependencia e 
indivisibilidad existente entre los derechos civiles y políticos, y los económicos, sociales y culturales, puesto 
que deben ser entendidos integralmente y de forma conglobada como derechos humanos, sin jerarquía entre 
sí y exigibles en todos los casos ante aquellas autoridades que resulten competentes para ello”. Cfr. Caso 






























